
 

VERBAL – IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE  

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-000191-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente. Para lo que estime 

proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Por haberse subsanado conforme a derecho y encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 

84 y  ss del C.G.P., 2.2.3.7.5.2., del Decreto 1073 de 2015 y numerales 1° y 2° del artículo 27 de la Ley 

56 de 1981, se procederá a admitir la presente demanda, a la cual de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 368 del C.G.P., se le dará el trámite de un PROCESO VERBAL. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA, instaurada a través de apoderado judicial por la ELECTRIFICADORA DE 

SANTANDER S.A. E.S.P., en adelante (E.S.S.A), en contra de los señores EMMA GÓMEZ DE 

VÁSQUEZ, NUBIA VÁSQUEZ GÓMEZ, RÉNE VÁSQUEZ GÓMEZ, SANDRA STELLA VÁSQUEZ 

GÓMEZ y WILSON VÁSQUEZ GÓMEZ. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento descrito en el artículo 2.2.3.7.5.1., del 

Decreto 1073 de 2015. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada conforme disponen los artículos 291 

y 292 del CGP. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de tres 

(3) días, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 2.2.3.7.5.3., del Decreto 1073 de 2015. 

 

CUARTO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el F.M.I. 319.2607, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de San Gil, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 2.2.3.7.5.3., del 

Decreto 1073 de 2015, en concordancia con el artículo 592 CGP.  

 

QUINTO: AUTORIZAR el ingreso al predio y la ejecución de las obras que de acuerdo con el plan de 

obras del proyecto presentado con la demanda sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre, 

sin necesidad de realizar inspección judicial.  

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 7 del Decreto 798 de 2020, que modificó el artículo 28 de la Ley 

56 de 1981, aplicable durante el término de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud 

y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del coronavirus Covid – 19; emergencia sanitaria 



 

que el Ministerio de la Salud extendió hasta el 30 de noviembre de 2020, mediante Resolución No. 1462 

de 2020.  

 

SEXTO: RECONOCER a la parte demandante la facultad de pasar por los predios afectados, por vía 

aérea, subterránea o superficial, las líneas de transmisión y distribución del fluído eléctrico, así como de 

ocupar las zonas objeto de la servidumbre, transitar por los mismos, adelantar las obras, ejercer la 

vigilancia, conservación y mantenimiento y emplear los demás medios necesarios para su ejercicio, 

conforme a lo previsto por el artículo 25 de la Ley 56 de 1981.  

 

Lo anterior en el entendido que cualquier afectación que se pueda causar a los demandados por cuenta 

del ejercicio de las facultades adicionales antes reconocidas, será objeto de indemnización. 

 

SEPTIMO: INSERTAR a la demanda el título de depósito judicial por la suma de OCHO MILLONES 

CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($8.048.440), correspondiente 

al estimativo de la indemnización anunciado en la demanda, de conformidad con lo establecido por el 

numeral 2° del artículo 27 de la Ley 56 de 1981, en concordancia con el literal d) del artículo 2.2.3.7.5.2., 

del Decreto 1073 de 2015. 

 

OCTAVO: Reconocer a la abogada DIANA MARCELA CESARINO VARGAS, identificada con C.C. 

1.098.659.771, y T.P. 225.850, del C.S., de la J., y a la abogada LAURA JIMENA DÍAZ GARCÍA, 

identificada con la C.C. 1.098.769.455, y T.P.316.439 del C.S., de la J., como apoderada principal y 

sustituta de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. Se advierte a las 

profesionales que a la luz de lo previsto por el inciso 3° artículo 75 del CGP., en ningún caso podrá actuar 

simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 067, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 04 de 

septiembre de 2020. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


